
ORDENANZA Nº: 31
AÑO: 2009

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Incorpórase al artículo 1º de la Ordenanza Nº 11/2009, las calles que se
detallan a continuación:

ZONA 2    
CHACABUCO (entre AMEGHINO e ITUZAINGÓ) calzada

completa
VELEZ SÁRSFIELD (entre AMEGHINO e ITUZAINGÓ) calzada

completa

Artículo 2º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 03/06/09

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            /             .-


